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Miércoles 31 de Marzo de 2010

COMUNICADO DE PRENSA

· La Convocatoria PACMYC 2010 ofrece apoyo a indígenas y mestizos, asociaciones, promotores, grupos de artesanos y pequeños productores para desarrollar proyectos de cultura popular.

· Ofrecen hasta $50,000.00 pesos para financiar proyectos colectivos o grupales.
· Cierra Convocatoria el 7 de JUNIO en el estado de Chihuahua.

· Se apoyan las categorías: lengua y tradiciones orales; rituales y actos festivos; medicina tradicional; museos comunitarios; artes y oficios; cultura popular urbana. 
· Este año se incluye la Contraloría Social para transparentar el manejo de los recursos. 
El Gobierno del Estado de Chihuahua a través del Instituto Chihuahuense de la Cultura y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes a través de la Unidad Regional de Culturas Populares e Indígenas invitan a la ciudadanía a participar en el Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMYC), que ofrece apoyo a pueblos indígenas, asociaciones, promotores, grupos de artesanos y pequeños productores para desarrollar proyectos de cultura popular, con financiamiento hasta por $50,000.00 pesos para desarrollar proyectos culturales colectivos o grupales, organizados por dos o más personas.

Aunque a nivel nacional la Convocatoria 2010 cierra oficialmente el 29 de mayo, en el estado de Chihuahua la fecha límite será el 7 DE JUNIO DE 2010 a las 15:00 horas.
Los proyectos que se presenten deberán orientarse a fortalecer e impulsar procesos en los siguientes ámbitos de la cultura popular: 

1. Lengua, tradiciones y expresiones orales, que contempla: promoción de las lenguas indígenas y tradiciones orales y escritas.

2. Artes de la representación, que abarca: teatro comunitario, carnavales y circo tradicional.

3. Prácticas sociales, rituales y actos festivos: expresiones musicales, danzas tradicionales, ceremonias y festividades tradicionales, ritos y sitios sagrados. 

4. Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo: manejo de espacio y entorno geográfico, conocimientos tradicionales, conocimiento y manejo de recursos naturales, conocimiento de medicina y herbolaria tradicional, y cocinas tradicionales.

5. Artes y oficios.

6. Expresiones de la cultura popular urbana. 

SOBRE LOS PARTICIPANTES:

Podrán participar aquellas organizaciones, asociaciones civiles, sociedades cooperativas, grupos, mujeres y hombres interesados en la creación, promoción, rescate, preservación  y desarrollo de la cultura popular e indígena de su comunidad, barrio, colonia, pueblo, ranchería, municipio o región,  presentando una solicitud de apoyo PACMYC para la realización de un proyecto cultural que aborde una de las seis categorías enlistadas, enfocados en todos aquellos temas de la cultura popular e indígena que sean reconocidos por la comunidad o grupo como un valor cultural que deba ser atendido.

CONTRALORÍA SOCIAL EN PACMYC

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del PACMYC, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes promueve a partir de este año 2010 un sistema de Contraloría Social donde se busca mantener informados a los beneficiarios de todos los apoyos otorgados así como abriendo la puerta para que miembros de la sociedad civil se constituyan en instancias de contraloría social, se propongan espacios de comunicación gobierno-sociedad, así como se establezcan programas de capacitación y mecanismos para captación de quejas y denuncias. Esta Contraloría Social son las acciones que realizan las personas de manera organizada para contribuir a que los recursos públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, además de la rendición de cuentas a los responsables. 

ANTECEDENTES PACMYC

Desde su aparición en 1989 y hasta la fecha, el PACMYC se ha consolidado como la principal herramienta de promoción y desarrollo del patrimonio cultural del estado de Chihuahua.

Chihuahua es uno de los estados donde el FONDO PACMYC cuenta con uno de los montos mayores para el apoyo de propuestas, habiéndose entregado hasta el año 2007 un fondo total por $3,000,000.00, siendo el monto por proyecto de $30,000.00 pesos, cantidad que aumentó a $50,000.00 pesos de apoyo por proyecto en el año 2008.

Los incentivos que otorga el PACMyC son provenientes de una aportación bipartita de la Dirección General de Culturas Populares del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y los gobiernos de los estados,  que son aprobados en cada entidad por una Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) integrada por las autoridades locales y federales y representantes de la sociedad civil. Para la selección de las propuestas que serán apoyadas, la CACREP designa un jurado plural e independiente en el que participan especialistas, académicos, creadores y promotores de la cultura popular.

La Dirección General de Culturas Populares e Indígenas Unidad Chihuahua proporciona de manera gratuita los materiales para presentar los proyectos de trabajo, así como la asesoría necesaria para el llenado de los formularios y el planteamiento del proyecto.

Mayores informes en la Unidad Regional de Culturas Populares e Indígenas

tels. 415-33-93 ó 414-01-10 y 413-62-49

email: culturaspopulareschih@prodigy.net.mx o ichicult@buzon.chihuahua.gob.mx
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